
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 

DEMANDADO JOSE LUIS GALEANO GARCES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00492 00 

DECISIÓN Corre traslado de liquidación del crédito 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720190049200-4 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 

DEMANDADO JOSE LUIS GALEANO GARCES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00492 00 

DECISIÓN Oficia a la EPS 

 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la E.P.S SURA S.A., toda vez que es procedente 

se ordena oficiarle, para que se sirva informar al Despacho el nombre del emplea-

dor, dirección y número de teléfono, del demandad0 JOSE LUIS GALEANO GAR-

CES, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 8.396.044. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA LOPEZ ACEVEDO 

DEMANDADO CAMILO ALBERTO PEDRAZA LOPEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00557 00 

DECISIÓN No accede a sustitución, corre traslado 

 

 

Con relación a la solicitud de sustitución de poder allegado por la abogada CARO-

LINA VALENCIA VASCO, no se accede toda vez que a la solicitante no le ha sido 

reconocida personería para actuar dentro del proceso, conforme a lo decidido en 

auto del 28 de octubre de 2022. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720190055700 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ENRIQUE AMIN ABUNASSAR FLOREZ 

DEMANDADO UNIDAD MEDICO DIAGNOSTICA SAN LUIS S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00953 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO  

EN APORTACION Y CREDITO COOCREDITO  

EN LIQUIDACION 

DEMANDADO LUZ ADRIANA CASTELLANOS MORALES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01016 00 

DECISIÓN  Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000,00), a favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO  

EN APORTACION Y CREDITO COOCREDITO  

EN LIQUIDACION 

DEMANDADO LUZ ADRIANA CASTELLANOS MORALES 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01016 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE LUCIA MORENO DE FRANCO 

DEMANDADO TRINO HUMBERTO ECHEVERRY GARCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01088 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a archivar el proceso, previa baja de los 

libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2021-01034-00 

PROCESO  INSOLVENCIA  

SOLICITANTE  SOBEIDA ORTIZ ZAPATA  

DECISIÓN  Traslado inventario y avalúos de los bienes  

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación a los acreedores allegada 

por la liquidadora designada y la constancia de publicación del aviso en prensa, 

para los efectos pertinentes.    

 

Vencido el término para hacerse parte y allegado el inventario y avalúo de los bie-

nes de la deudora actualizado, se corre traslado del mismo a las partes por el tér-

mino de DIEZ (10) DÍAS. (Art.567 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE MARGARITA MARIA VASQUEZ ESTRADA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VASQUEZ ESTRADA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00097 00 

DECISIÓN Corre traslado 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, se da traslado a 

la parte demandante por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada, conforme a la 

regla 3° de artículo 461  C. G. P. 05001400302720220009700-1 

 

En firme la liquidación, se procederá a decidir sobre la procedencia de dar por ter-

minado el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

 

Firmado Por:
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00180-00 

PROCESO  EXTRAPROCESO   

DEMANDANTE PAULA ANDREA MORENO AYALA        

DEMANDADO  CESAR HUMBERTO MORENO    

DECISION  Pone en conocimiento   

 

 

Allega el avalúo allegado por el perito designado y se pone en conocimiento de la 

parte actora. 

 

Por otro lado, solicita el perito se le fijen honorarios, petición a la que no se accede 

toda vez que la parte actora solicitó amparo de pobreza (Art 154 C.G.P.). 

 

Cumplido el fin de esta solicitud de prueba anticipada, SE ORDENA el archivo del 

expediente.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBN1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO DUVER AUGUSTO RAMIREZ OSPINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00793 00 

DECISIÓN Acepta renuncia, reconoce personería y fija  

agencias en derecho. 

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la renuncia al po-

der presentado por el apoderado de la entidad demandante SEBASTIAN RUIZ 

RIOS, de conformidad al art. 76 del C. General del Proceso. Se le advierte, que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco días después de presentado el me-

morial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al po-

derdante en tal sentido. 

 

Conforme a lo solicitado por la representante legal de la CAJA DE COMPENSA-

CION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, se reconoce personería a la abogada 

LILIBETH SARAZA MENDOZA identificada con la C.C 1.073.325.836 y Tarjeta Profe-

sional Nº 317.557 expedida por el C.S.J. para representar los intereses del deman-

dante en el proceso. Y se le comparte el link de acceso al expediente digital: 

 

05001400302720220079300 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. 

P., y en el ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan 

como agencias en derecho la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS ($160.000,00) 

a favor de la parte demandante. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EivhC6533chGrEV3fSsi978B0nwpAaksn7YM0NHrfwOcuA?e=V88Bet
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NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO DUVER AUGUSTO RAMIREZ OSPINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00793 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720220079300 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

DEMANDADO ALICIA MARIA DUQUE CASTRILLON 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00850 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00), a favor 

de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

DEMANDADO ALICIA MARIA DUQUE CASTRILLON 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00850 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720220085000 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etav9_UeydpEke1C5qUQYiQB3gjT3bQiogJrKml0QX3xOg?e=44mt5h


Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d91735e2a26f1a0120cdae91b9e1bba0162929099b33c92cbd38627f13318e7c

Documento generado en 08/02/2023 12:47:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 
 Página  
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO PAULO CESAR TRUYOL MUÑOZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00877 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para lo pertinente, se incorpora la constancia de notificación por correo electró-

nico allegada por el apoderado del demandante. 

 

BANCOLOMBIA S.A. presentó demanda ejecutiva en contra del señor PAULO CE-

SAR TRUYOL MUÑOZ para el pago del pagaré N° 6420090536, obrante a folio 02 

del cuaderno principal (digital), documento que sirve de base para la ejecución 

sobre el cual solicita que se libre mandamiento de pago en su favor y en contra 

del demandado. 

 

Por auto del 19 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago de confor-

midad con lo solicitado; el demandado fue notificado por correo electrónico el 

día 27 de octubre de 2022, sin que a la fecha haya presentado contestación de la 

demanda ni propuesto excepciones. 

 

En ese orden de ideas, importa destacar que el inciso segundo del artículo 440 

del Estatuto Adjetivo indica que “Si el ejecutado no propone excepciones oportu-

namente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligacio-
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nes determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma el 

demandado PAULO CESAR TRUYOL MUÑOZ no se opuso a las pretensiones de 

la demanda, es por lo que habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecu-

ción, luego de evaluar que se encuentran acreditados los requisitos necesarios 

para ello, de cara a la posibilidad de cobrar por la vía ejecutiva el documento 

presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORA-

LIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de PAULO CESAR TRUYOL MUÑOZ, conforme a lo ordenado en 

el auto que libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas 

  

TERCERO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el ar-

tículo 446 del C. G. del P  

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ   
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MILENA DAZA AREVALO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00880 00 

DECISIÓN  Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PE-

SOS ($3´260.000,00), a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MILENA DAZA AREVALO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00880 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720220088000 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 12F FINANZAS S.A.S. 

DEMANDADO DANIELA YANINE TORRES BRICEÑO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00887 00 

DECISIÓN  Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($450.000,00), a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 12F FINANZAS S.A.S. 

DEMANDADO DANIELA YANINE TORRES BRICEÑO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00887 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO – MINIMA 

DEMANDANTE MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO LUIS ALBERTO MORENO PACHECO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 01097 00 

DECISION Corrige Auto libra mandamiento ejecutivo 

 

 

Por ser procede lo solicitado por la abogada de la parte actora, en el escrito que 

antecede, este Despacho entrará a corregir el auto que libró mandamiento de 

pago proferido el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), en lo 

concerniente a que se incurrió en error al citar el nombre del demandando, indi-

cando que el mismo no es LUIS EDUARDO MORENO PACHECO si no LUIS AL-

BERTO MORENO PACHECO, de conformidad con el artículo 286 del C. G. del P, 

que permite corregir una providencia a solicitud de parte. 

 

Por lo que el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto de 01 de julio de 2021, por 

medio del cual se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, el cual quedará así; 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de MICROEMPRESAS DE COLOM-

BIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, en contra de LUIS ALBERTO MO-

RENO PACHECO por las siguientes sumas de dinero: (…). 

 

SEGUNDO: El resto de la providencia queda incólume. 

 

TERCERO: Notifíquesele el presente auto a la parte demandada conjuntamente 

con el auto que libró mandamiento de pago de fecha 01 de julio de 2021. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42f30af9c9caa12632ce8461e3dd80bb443d9e4c22ab118503fa75e85ac69bb6

Documento generado en 08/02/2023 12:47:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTIA 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA 

DEMANDADO ENRIQUE QUIROZ MONTES 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-01393 00 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

 

Del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella reúne a cabali-

dad lo ordenado por los Arts. 82 y 422 del C. General del P., y el pagaré aportado 

cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, 

por lo que se librará el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor del PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA, en contra de ENRI-

QUE QUIROZ MONTES – C.C. 92507638, por la siguiente suma de dinero: 

 

Pagaré N° 1065830 

 

- DIECISÉIS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS M/L ($16.048.369M/L). por concepto de capital respaldado en el pagaré 

aportado, más los intereses moratorios a partir del día 26 de NOVIEMBRE de 2022, 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y 

cuando dicha tasa no supere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto 

es, a través del correo electrónico del demandado. 

 

Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término 

de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a l SANTIAGO GARCIA SUAREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía no. 1.234.988.767, portador de la tarjeta profesional de abo-

gado N° 355.289del C. S. de la J para representar judicialmente a la parte deman-

dante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01411 00 

Demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN  

COBRANZAS S.A. AECSA 

Demandado CARLOS MARIO VALENCIA MONTOYA 

Asunto Propone conflicto de competencia 

 

 

Por reparto correspondió al JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., el co-

nocimiento de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía incoada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de CAR-

LOS MARIO VALENCIA MONTOYA; quien, mediante auto del 28 de noviembre 

de 2022, dispuso rechazar la demanda para ser repartida entre los Jueces Civiles 

Municipales de Oralidad de Medellín; correspondiéndole a esta dependencia. 

 

Corresponde entonces a este Despacho decidir si avoca el conocimiento de la 

demanda de la referencia, encontrándose que esta judicatura que no es com-

petente para conocer de este asunto, en virtud de la elección adoptada por la 

parte actora al momento de presentar la demanda, como pasa a explicarse:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es verdad suficientemente averiguada que los factores establecidos por el le-

gislador para determinar la autoridad judicial encargada de conocer de cada 

proceso, son: el objetivo, el subjetivo, el funcional y el territorial. 

 

Así, a la luz de lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, en los asuntos contenciosos es competente el juez del domicilio del 



 

demandado. En caso de que el polo pasivo de la Litis tenga varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos, a elección del demandante. A su vez, indica el numeral 

3° ibídem que en los procesos que involucren títulos ejecutivos u originados en 

un negocio jurídico es también competente el juez de lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. 

 

En virtud de la concurrencia de fueros, la Sala de Casación Civil de la Corte Su-

prema de Justicia1, ha reiterado que el demandante con fundamento en actos 

jurídicos de “alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, 

ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el 

pacto objeto de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístase, 

ello queda, en principio, a la determinación expresa de su promotor” (subraya 

intencional del Despacho).  

 

En ese orden de ideas, la facultad de escogencia del demandante, cuando hay 

concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, vincula al 

juez elegido para tramitar la demanda correspondiente. 

 

En el presente caso, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

ha demandado a CARLOS MARIO VALENCIA MONTOYA RENTING COLOMBIA 

S.A.S. en un proceso ejecutivo de mínima cuantía para que se pague obligación 

representada en un pagaré, escogiendo los Juzgados Civiles Municipales de Bo-

gotá, lugar de cumplimiento de dicha obligación dineraria, tal como se plasmó 

en el acápite del escrito progenitor llamado “DERECHO, CUANTÍA Y COMPE-

TENCIA”, teniendo en cuenta lo consignado en el pagaré objeto de recaudo así: 

 

 

 

 
1 Ver, entre otras, providencia AC4412 del 13 julio de 2016, rad. 2016-01858-00, reiterada en providencia, 

AC2421 del 19 de abril de 2017, Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

 



 

 

En consecuencia, no le asiste razón a la JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICI-

PAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., en de-

terminar en el auto de 28 de noviembre de 2022, como emerge de tal providencia, 

que la competencia se determina exclusivamente por el fuero del domicilio de la 

parte demandada, atribuyéndole a este despacho judicial, la potestad cognosci-

tiva del asunto. 

 

Lo que se quiere significar entonces es que este despacho carece de competencia 

para conocer del asunto, por lo que en aplicación del art. 139, inciso 1° del Código 

General del Proceso, se le crea conflicto negativo de competencia a la JUEZ VEIN-

TICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚL-

TIPLE DE BOGOTÁ, D.C.; por consiguiente, se ordena remitir el expediente al su-

perior funcional común de ambos, esto es, a la SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA H. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para que dirima el conflicto, en observancia de lo 

establecido en el inciso 2° del art. 16 de la Ley 270 de 1996. 

 

Visto el análisis anterior, se propondrá el CONFLICTO NEGATIVO de competencia, 

entre este Juzgado y el JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUE-

ÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer de 

la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de CARLOS MARIO VA-

LENCIA MONTOYA, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO DE COMPETENCIA en el presente asunto, por 

cuanto se considera que la competencia para conocer del mismo radica en el JUEZ 

VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., con fundamento en lo expuesto. 

 

TERCERO: REMITIR por Secretaría el expediente a la CORTE SUPREMA DE JUSTI-

CIA – SALA DE CASACIÓN CIVIL, superior funcional de ambos Despachos, para que 

dirima el Conflicto de Competencia. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

LC2 
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De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá allegarse el certificado de defunción del señor KELVIS ENRIQUE GUTIE-

RREZ ROYERO, teniendo en cuenta que el mismo se está citando como deman-

dado, y no obra dentro del expediente acreditación de dicho suceso. 

 

2. Deberá aclararse por qué solo se cita a los herederos indeterminados del de-

mandado de narras. 

 

3. Deberá indicar la calidad en la que actúa la señora MEREDITH LÉPEZ GUERRA. 

 

4. Deberá integrar al polo pasivo a la entidad BANCOLOMBIA S.A., en razón de la 

acreencia hipotecaria que se visualiza en la anotación 7 del certificado de ma-

trícula inmobiliaria allegado. 

 

 

 

PROCESO VERBAL-SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E. S. P  

DEMANDADA HEREDEROS INDETERMINADOS DE KELVIS 

ENRIQUE GUTIERREZ ROYERO y otro  

RADICADO 05001 40 03 027 2022-01414-00 

DECISIÓN Inadmite demanda 



NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

Lc2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  FENALCO VALLE DEL CAUCA 

DEMANDADO  RAMIRO GERMAN MELO ROSERO 

RADICADO  05001 40 03 027 2022 01417 00  

DECISION  Libra mandamiento de pago  

 

 

Del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella reúne a cabali-

dad lo ordenado por los Arts. 82 y 422 del C. General del P., y el pagaré aportado 

cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, 

por lo que se librará el mandamiento de pago dando aplicación a lo establecido 

en el artículo 430 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso ejecutivo de 

menor cuantía, a favor del FENALCO VALLE – NIT. 890.303.215-7, y en contra de 

RAMIRO GERMAN MELO ROSERO C.C. 18184019 por la siguiente suma de dinero: 

 

Pagaré N° 46038 

 

a) $2.033.862 (Dos Millones Treinta y Tres   Mil   Ochocientos   Sesenta y Dos Pesos   

Moneda   Legal Colombiana) por concepto de capital respaldado en el pagaré 

aportado, más los intereses moratorios a partir del día 3 de diciembre de 2021, 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y 

cuando dicha tasa no supere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto 

es, a través del correo electrónico del demandado. 

 

Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término 

de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada ANDREA ESTRADA GONZÁLEZ, 

para representar judicialmente a la parte demandante en los términos del endoso 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  FENALCO VALLE DEL CAUCA 

DEMANDADO  RAMIRO GERMAN MELO ROSERO 

RADICADO  05001 40 03 027 2022 01417 00  

DECISION  Requiere previo a medida cautelar 

 

 

Previo a acceder al embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con 

placas GDY 735, deberá informar donde se encuentra matriculado el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVA MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COOTRAMED 

DEMANDADO WILFAIDER MEDINA CHAVARRIA 

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2022-01419-00 

DECISIÓN Rechaza por competencia 

 

 

Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento, de acuerdo con las reglas 

previstas en el numeral 3, del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se promueven 

los procesos, se encuentra la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

Por tanto, a la luz de lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del Código General 

del Proceso, en los asuntos contenciosos es competente el juez del domicilio del 

demandado. En caso de que el polo pasivo de la litis tenga varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos, a elección del demandante. A su vez, indica el numeral 3° ibí-

dem cita que en los procesos que involucren títulos ejecutivos u originados en 

un negocio jurídico es también competente el juez de lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones 

 

Descendiendo al sub examine, advierte el Despacho que el criterio elegido por el 

promotor del proceso para determinar el juez competente por el factor territorial 

es el contenido en la regla prevista en el numeral 3 del artículo 28 del CGP –juez 

del lugar de cumplimiento de la obligación- (ver acápite de la demanda denomi-

nado competencia y cuantía): 

 



 

 

 

 

 

Según se desprende del título valor –pagaré N° 757886 el lugar previsto para cum-

plir la obligación es “CHIGORODÓ”.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente asumir la competencia del presente proceso 

y, en consecuencia, teniendo en cuenta lo anteriormente reseñado se ordenará 

remitir la presente demanda al Juzgado Promiscuo Municipal de Chigorodó - Ant. 

(Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de PLANO conforme a lo expuesto en la motivación, la de-

manda de la referencia.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA remitir las presentes diligencias al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Chigorodó - Ant. (Reparto), por considerar que es a este a quien le 

competen conocer del presente asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER MORALES Y OTRO 

RADICADO 050001 40 03 027 2022-01422-00 

DECISIÓN Rechaza por competencia 

 

 

Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor objetivo (materia y cuantía) y del factor territorial, de acuerdo con las reglas 

previstas en el parágrafo del artículo 17 y en el artículo 28 del Código General del 

Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de 

septiembre de 2014, el Acuerdo N° CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el 

Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Sec-

cional de la Judicatura de Antioquia. 

 

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente: 

 

 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relacio-

nes de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsa-

bilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 



 

 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 

los notarios. (…) 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.  

 

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:  

 

(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es compe-

tente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el deman-

dado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pe-

queñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para 

su funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció 

que el JUZGADO 9° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAL-

VADOR atendería la comuna 9, de la cual hace parte el barrio SALVADOR. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por el 

factor territorial es, a prevención, el juez del domicilio del demandado. 

 

La parte actora en el acápite de competencia señala lo siguiente: “Es Usted com-

petente  Señor  Juez  para  conocer  de  este  proceso,  por  tratarse  de  una demanda 

de MINIMA CUANTIA y por el lugar del domicilio del demandado.” 

 

En este caso, se observa que el domicilio de la parte demandada está en la Calle 

39 # 35 – 22.  In:  201 Barrio El Salvador, Medellín, y Calle 38 B 30 20. In: 301, donde 

es competente el JUZGADO 9° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTI-

PLE DE SALVADOR, razón por la cual a la luz de las consideraciones que vienen de 

expresarse, esta Agencia Judicial no es competente para conocer de la demanda. 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la demanda ins-

taurada por COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de FRANCISCO JA-

VIER MORALES y JULIO CÉSAR BELTRÁN OSSA, conforme con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría la presente demanda al JUZGADO 9° DE PE-

QUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SALVADOR. 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01426-00 

Proceso  VERBAL DECLARACION EXISTENCIA  

SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO  

Demandante  PEDRO PABLO TOBON ZAPATA  

Demandado  GLORIA LUZ ARANGO Y OTROS  

Decisión Inadmite Demanda   

 

 

Se inadmite esta demanda para que en el término de cinco (05) días, la parte ac-

tora cumpla los requisitos exigidos, so pena de rechazo, de conformidad con lo 

establecido con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

1. Deberá manifestar si conoce si con relación a la finada GLORIA LUZ ARANGO 

ATEHORTUA se está tramitando proceso de sucesión, en cuyo caso deberá di-

rigir la demanda en contra de los herederos reconocidos, cónyuge o persona 

compañero permanente, en éste y de los demás indeterminados; y si conoce 

el nombre de herederos del causante, cónyuge o persona compañero perma-

nente, en cuyo caso también se deberá dirigir la demanda en contra de estos 

y de los demás herederos indeterminados, adecuando el poder en este mismo 

sentido. 

 

2. Allegará certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula inmobi-

liaria 001-1031312, con una expedición inferior a un mes. 

 

3. Deberá acreditar él envió de la demanda y sus anexos a la dirección de notifi-

caciones de los demandados. (Art. 6 ley 2213 de 2022). 

 

4. Aportará la constancia de haber agotado la conciliación como requisito de 

Procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Có-

digo General del Proceso. 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM 1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de febrero dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE  

Radicado 05001 40 03 027 2023-00010 00 

Solicitante ANDERSSON STEVEN MORENO PINZON  

Decisión Apertura de liquidación  

 

Toda vez que el conciliador adscrito al CENTRO DE CONCILIACION CONALBOS re-

mitió a este Despacho el trámite de insolvencia de persona natural no comer-

ciante de ANDERSSON STEVEN MORENO PINZON, porque no se logró un acuerdo. 

Se procede a dar apertura a la liquidación patrimonial de la insolvente, toda vez 

que se cumple con el requisito exigido en el artículo 563 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR APERTURA del proceso de liquidación patrimonial de AN-

DERSSON STEVEN MORENO PINZÓN, por fracaso en la negociación de sus deudas.  

  

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador al auxiliar de la justicia JORGE ARTURO 

ESCOBAR RESTREPO, quien se localiza en la Calle 5 B Nro. 36 B - 51, Apto. 301, 

email: escobarjorgearturo62@gmail.com., cel. 3104242400. Se le concede el tér-

mino de diez (10) días, contados a partir de que reciba la comunicación, para po-

sesionarse en el cargo. 

 

Como honorarios provisionales, se le fija la suma de medio salario mínimo QUI-

NIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000,oo) (Acuerdo 1518 de 2002, artículo 37 

numeral 3 modificado por el artículo 5 del Acuerdo 1852 de 2003); cuyo pago co-

rresponde a la insolvente. Una vez aceptado el cargo, para su posesión, se fijará 

fecha y hora para su posesión. 

 



 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que, dentro de los 5 días siguientes a su pose-

sión, notifique por aviso, del presente proceso de liquidación; a los acreedores 

relacionados por ANDERSSON STEVEN MORENO PINZÓN en la solicitud de decla-

ración de insolvencia. Además, deberá publicar un aviso en el periódico El colom-

biano o El Tiempo, convocando a todos los acreedores de la deudora, para que se 

hagan parte del presente proceso.   

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que, dentro de los 20 días, contados a partir de 

su posesión, proceda a actualizar el inventario y avalúo de los bienes del deudor. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Coordinadora de la Oficina De Apoyo Judicial de esta ciu-

dad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito ju-

dicial, la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los pro-

cesos ejecutivos en curso contra la deudora; los procesos se incorporarán hasta 

antes del traslado de presentar objeciones, so pena de ser considerados extem-

poráneos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la solicitante para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia le informe al despacho sí algunos de los deudores han adelantado 

procesos ejecutivos y de alimentos en su contra; en caso afirmativo informará el 

radicado del proceso y el juzgado donde se tramita. 

 

SÉPTIMO: Se previene a todos los deudores de MARIA DIANA MERGIDA QUIN-

CHIA ECHEVERRI, que los pagos de sus créditos sólo los pueden realizar al liquida-

dor del presente proceso. Se advierte que todo pago hecho a persona diferente 

del liquidador se tendrá por ineficaz. 

 

OCTAVO: Se ordena comunicar la apertura del proceso de liquidación a las centra-

les de riesgo DATACRÉDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FI-

NANCIERA - CIFIN y PROCRÉDITO – FENALCO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

NBM1 
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